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Señor Baudillo Augusto Pérez Estevan, primer guardavidas de las costas rionegrinas: 

ciudadano ilustre 
 
Artículo 1°.- Se declara Ciudadano Ilustre, en el marco del artículo 6º de la ley A nº 4508, al señor 
Baudillo Augusto Pérez Estevan, primer guardavidas de las costas rionegrinas, por su entrega como 
instructor y docente, por su trayectoria, desempeño, vocación pública y por el afecto que ha 
despertado en la comunidad, dejando un legado invalorable a la cultura y el deporte provincial. 
 
Artículo 2°.- La mencionada distinción le será entregada en sesión ordinaria de la Legislatura 
provincial. 
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Velez.- 


